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SOBRE EL
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CAPITULO PRIMERO.

De los oasosen que procede el recurso de casación.
»

Artículo 1.® Contraías sentencias de las Au
diencias en los juicios criminales habrá lugar al re
curso de casación en los casos y en la forma que 
esta ley determina.

Art. 2.° Se considerarán exclusivamente como 
sentencias para los efectos de la casación:

1 .® Las sentencias definitivas que absuelvan lí- 
breniente, condenen ó declaremexentos de respon
sabilidad á los procesados.

2 .® Las sentencias de sobreseimiento que se 
funden en no estimarse como delito el hecho que 
hubiere dado lugar al procedimiento.

5 .® Las sentencias en que por la misma causa se 
deniegue la admisión de cualquiera denuncia ó que
rella.

4 .° Las sentencias que no admitan el recurso de 
queja por denegación del de apelación de providen
cia rechazando cualquiera denuncia ó querella.

5 ." Las sentencias de inhibición que se funden 
én estimarse como falta un hecho que, según la 
ley, constituye delito.

Art. 3.® El recurso de casación se podrá inter
poner por los que sean parle en el juicio criminal; 
los que sin serlo ni haber incurrido en rebeldía re
sulten condenados, y los herederos de unos y otros.

1 .’ Cuando se infrinja alguna ley en la parte dis
positiva de la sentencia.

2 .“ Cuando se hayan quebrantado en la causa 
las formas esenciales del procedimiento.

Art 4.® Se entenderá que hay infracción de ley 
para los efectos del recurso de casación exclusiva
mente en los casos siguientes:

1 .® Cuando los hechos consignados en la sen
tencia admitidos como probados y en la forma "que 
en ella se refieran, se califiquen como delito, no 
siéndolo por su propia naturaleza, ó por circuns
tancias posteriores que impidan penarlo.

2 .® Cuando los hechos consignados y admitidos 
en las sentencias no se califiquen ni penen como 
delito, siéndolo con arreglo á la ley.

5 " Cuando dados los hechos consignados y ad
mitidos en la sentencia se cometa un error de de
recho en la calificación del delito

4 ® Cuando admitidos los hechos consignados 
en la sentencia, la calificación legal de la participa
ción qne en ellos se atribuya y declare à cualquiera 
de los procesados, ó la pena impuesta, no fuere la 
que corresponda según las leyes.

5 .® Cuando presupuestos los hechos se cometa 
error de derecho en la calificación de las circunstan
cias agravantes, atenuantes, ó de excepción de res

ponsabilidad, ó en la designación del grado de la 
pena según la calificación que de las mismas cir- 
cunstancms se hubiere hecho en la sentencia

I Art. 5.® Se entenderán quebrantadas las formas 
1 esenciales del procedimiento para los efectos de la 

casación exclusivamente en los casos siguientes:
I ® Cuando el que interpusiere el recurso haya 

dejado de ser citado y emplazado en cualquiera de 
las instancias, debiendo haberlo sido con arreglo á 
la ley.

2 ° Cuando las partes no hayan sido citadas pa- 
diligencia de prueba.

) o. Cuando no se haya recibido la causa á prue
ba para la ratificación de los testigos del sumario, 
sin haber renunciado á ella los interesados.

4 . Cuando en la sentencia se haya omitido ó 
alterado la expresión de algún hecho que resulte de 
documento auténtico no impugnado en el proce
so, y que tenga directa y necesaria influencia en la 
calificación del delito, ó en la participación en él 
de alguno de los procesados, ó en la aplicación de 
la pena impuesta.

5 . Cuando se haya dictado la sentencia porme- 
jueces que el señalado por la ley.

G. Cuando se haya pronunciado la sentencia 
por uno ó más jueces cuya recusación, intentada 
en tiempo y forma y fundada en causa legal, hu
biese sido desestimada

Por incompetencia de jurisdicción cuando 
especialmente no haya decidido sobre ella el Tri
bunal Supremo.

Art 6 ® No se admitirá el recurso de casación 
po^r las faltas expresadas en los números 2.®, 3.° y 
7. del artículo anterior, sino hubiere sido reclama
da su subsanacion en la instancia en que hubieren 
sido cometidas, y además en la segunda, si hubie
ren tenido lugar en la primera.

Si la falta que motive el recurso se hubiere co
metido en la última instancia, y cuando no fuere 
ya posible reclamar contra ella, se admitirá el re
curso aunque no haya precedido la reclamación 
prevenida en el párrafo anterior.

Art. 7. En los recursos por infracción de ley, el 
Tribunal Supremo, aceptando los hechos como ven
gan consignados en la ejecutoria, se limitará á de
clarar si se ha cometido ó no la infracción alegada, 
en el supuesto tan solo de que lo sea alguna de las 
señaladas en el artículo 4.®

En los recursos por quebrantamiento de forma se 
limitará el Tribunal á decidir sobre la falla alegada 
para interponerlo.

Para dictar sentencia sobre la admisión ó decision 
de los recursos de casación, se requiere por lo menos 
la asistencia de siete magistrados.

CAPITULO II.
De la preparación del recurso de casación por infrac

ción de ley.

Art. 8.® El que se proponga interponer el recur
so de casación por infracción de ley, pedirá ante la 
Audiencia que haya dictado la sentencia un testimo
nio de ella y de la de primera instancia si sus resulr- 
landos y considerandos hubieren sido aceptados y no 
reproducidos textualmente en aquella.

Art. 9.® La petición expresada en el artículo an
terior, se presentará dentro de los cinco dias si
guientes ála última notificación de la sentencia.

Si trascurriere este término sin presentarse dicha 
solicitud, quedará firme la sentencia y perdido el 
derecho á interponer el recurso.

Art. 10. Los tribunales concederán dentro del 
tercer dia el testimonio de la sentencia, á no ser 
que se pidiere fuera de ios términos señalados en 
el artículo anterior. En este caso consignarán en la 
providencia de denegación la fecha de la sentencia, 
la de su ultima notificación á las partes, y la de la 
presentación de la solicitud del testimonio.

De esta providencia denegatoria se dará copia 
ceitificada en el acto de la notificación al que hu
biere pedido el testimonio.

Cuando el que se proponga interponer el recurso 
hubiere sido defendido como pobre, se hará cons
tar esta circunstancia en el testimonio de la sen
tencia.

Art. 11. De la providencia denegatoria del tes
timonio podrá el interesado recurrir en queja á la 
Sala .segunda del Tribunal Supremo, dentro délos 
quince dias siguientes al en que se le hubiere en
tregado la copia expresada, si la causa se hubiere 
seguido en la Península é Islas Baleares, y de trein
ta si se hubiere sustanciado en Canarias. Dicha Sa
la, con vista déla referida copia, que deberá pre
sentarse, y oyendo al fiscal, revócará la providen- 
cia denegatoria, mandando á la Audiencia expida 
el testimonio de la sentencia cuando estimare que 
ha sido pedido dentro de los expresados términos 
en el art 9. , o declarara, caso contrario, impro
cedente el recurso, condenando en costas al que lo 
haya deducido

Pasados los términos que en este artículo se seña
lan, se considerará consentida la providencia dene
gatoria, y se rechazará de plano la queja.

La interposición de este recurso suspenderá el 
cumplimiento de la sentencia hasta que se decida ó 
quede desierto.

Art. 12. Contra la resolución del Tribunal Su
premo sobre el recurso de queja no se dará ningún 
otro.

Art. 13. Cuando el recurrente defendido por po
bre lo solicitare, la Audiencia remitirá á la Sala se
gunda del Tribunal Supremo el testimonio necesa
rio para la interposición del recurso, ó en su caso, 
la certificación de la providencia denegatoria deí 
mismo. Dicha Sala mandará nombrarle abogado y 
procurador que puedan interponer el recurso que 
corresponda, si él no los hubiere designado.
Art. 14. La Audiencia, en el mismo dia en que en

tregue ó remita el testimonio de su sentencia, envia
rá á la Sala segunda del Tribunal Supremo’certifi
cación de los votos reservados si los hubiere, ó ne
gativa en su caso, y .notificará á los que hayan sido 
parte en la causa, además del recurrente, ía entre
ga ó remesa del testimonio, emplazándolos para que 
puedan comparecer en la referida Sala del Tribunal 
Supremo à hacer valer su derecho dentro de los tér
minos que se fijarán en el art. 15.

Los procesados que no hayan interpuesto el recur
so podrán adherirse á él, acudiendo directamente á 
la misma Sala del Tribunal Supremo, si los motivos 
de casación alegados fueren aplicables á la parte de 
la sentencia que se refiera à ellos.

CAPITULO IIÍ.

De la interposición y admisión del recurso de canacion 
por infracción de ley.

Art. 15. El recurso de casación por infracción 
de ley se interpondrá en la Sala segunda del Tribu- 
nal'Supremo, dentro de los veinte dias siguientes al 
de la entrega ó remesa del testimonio de la senten-
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cia, y certificación afirmativa ó negativa de votos 
reservados, si la causa se hubiere sentenciado en la । 
Península é Islas Baleares, y de treinta si en Cana
rias; y trascurridos estos términos sin interponerlo, 
se tendrá por firme y consentida dicha sentencia.

En el mismo término deberán adherirse al recui- 
solas parles que puedan hacerlo por ser aplicables 
los motivos de casación alegados por el recurrente 
á las declaraciones de la sentencia que se refieran 
á ellos. . ' ..

Art 16. Este recurso se interpondrá en escrito 
firmado por abogado y procurador, en el cual se 
expresarán clara y concisamente sus fundamentos, 
y se citarán el artículo de esta ley que lo autoiice y 
las leyes que se supongan infringidas. . , ,

Con este escrito se presentará el testimonio de la 
sentencia si hubiere sido entregado al recurrente

La adhesion al recurso se interpondiá en la for
ma expresada en el párrafo primero de este arti
culo- p 1 • j

Art. 17. Guando el recurrente fuere el avisador 
privado, con el escrito de interposición piesentaiáa 
la Sala el documento que acredite haber depositado 
1.000 pesetas en el establecimiento público desti
nado al efecto, si la sentencia contra la cual se in
terpusiere el recurso no fuere confirmatoria de la de 
primt'ra instancia, y contra ella el ministerio fiscal 
no hubiere preparado ni deducido el mismo reçut so.

Si el acusador fuere pobre, quedará obligado á 
responder de la cantidad referida si viniera á mejoi 
fortuna. La Sala hará constar en el testimonio de la 
sentencia la pobreza del acusador recurrente.

Art. 18. Los recursos se numerarán correlati
vamente por el órden de su presentación, y del nu
mero que correspondiere á cada uno se dara certifi
cación á los que los hubieren interpuesto.

Art. 19. El escrito interponiendo el recurso, con 
el testimonio de la sentencia, el de adhesion, en su 
caso, y los demás antecedentes que se hayan remi
tido á la Sala, inclusa la certificación relativa á los 
votosreseri^ados, se pondrán de manifiestoen suse- 
cretaría, durante el término quequedare por correr 
del emplazamiento, y cinco dias más, para que pue
dan ser examinados por los que hayan sido parte en 
la causa. , ...

Dentro de este término podrán también los mis
mos interesados presentar notas brevísimas impug
nando la admisión del recurso ó la adhesion. Si lo 
verificasen despues, se uniránsus polasal expedien
te, sin que se interrumpa ni detenga su curso.

Art. 20. Si el recurrente se hubiere defendido 
como pobre en la causa, mandará la Sala nombrar
le Abogado y Procurador que interpongan el recur
so á su nombre.

Si el letrado designado no lo estimare proceden
te, deberá así manifestarlo dentro del término de 
tres dias, y la Sala dispondrá se le nombre otro: si 
éste opinare lo mismo, lo expresará dentro del pro
pio plazo y se designará un tercero; y si este fuere 
del mismo parecer que los anteriores y lo consig
nara dentro de un período igual de tiempo, se pa
sarán los antecedentes al fiscal, á fin de que inter
ponga el recurso, si lo creyere procedente,ó los de
vuelva en otro caso con la nota de visto. Si el fiscal 
hiciere lo primero, se sustanciará el recurso en la 
forma ordinaria; silo segundo, se tendrá por deses
timado.

El Letrado que deje trascurrir el término que ex
presa el párrafo anterior sin exponer que juzga im
procedente el recurso, se considerará que acepta la 
Obligación de interponerlo dentro del señalado en 
el art. 15.

Art. 21. En el procedimiento .para la admisión 
del recurso no se dará á las partes más audiencia 
que la prevenida en los artículos 15 y 19, ni se les 
notificará más providencia que la de señalamiento 
de vista y la definitiva.

Art. 22. La falta de comparecencia de la parte 
que no haya interpuesto el recurso no impedirá ni 
detendrá su suslanciacion

Art. 23. Trascurridos el término del emplaza
miento y los cinco dias más señalados en el art 19, 
se pasará el expediente al fiscal para que en el de 
1res dias manifieste su parecer sobre Inadmisión del 
recurso.

Si el fiscal la estimare procedente, devolverá el 
expediente sin dietámen, yen el caso contrario ma
nifestará por escrito los fundamentos de su opinion.

El fiscal podrá alegar nuevos motivos de casación 
si los hubiere.

Art. 24. Devuelto el expediente por el fiscal, pa
sará al magistrado ponente que estuviere en turno, 
por término de otros tres dias, trascurridos los cua
les el presidente de la Sala señalará el dia en que

haya de verse el recurso y mandará notificarlo á las 
partes.

Art. 25. Las vistas de estos recursos se celebra- j 
rán en sesión pública por el órden de su numera- , 
cion. Los que se interpongan contra sentencias de I 
muerte y cualesquiera otros que declare urgentes la j 
Sala, se antepondrán á todos los demás. i

Art. 26. La vista se celebrará leyendo el secre- ’ 
tario la sentencia, los votos reservados si los hubie- j 
re, el escrito interponiendo el recurso, el de adhe
sion y las notas de impugnación si se hubieren pre
sentado, y cualquiera otro documento que se hubie
re remitido, pero sin asistencia de letrados ni in
formes orales de ninguna clase.

Art 27. Concluida la audiencia del dia, la Sala 
deliberará sobre la admisión de los recursos de que 
se hubiere dado cuenta, oyendo al ponente, que de
berá, para este efecto, traer redactado el proyecto 
de sentencia.

Si la Sala creyere necesario aplazar la decision, 
podrá hacerlo; pero en ningún caso podrá dejar tras
currir más de tres dias sin decidir sobre la admi
sión.

Art. 28. La decision se formulará de uno de los
modos siguientes;

Admitido, y pase á la Sala tercera.»
2.“ No há lugar á la admisión, y comuniqúese 

al tribunal sentenciador para los efectos correspon
dientes.» ’

3.® «Admitido, respecto álainfraccion de la ley... 
ó del artículo... del Código penal: no há lugar á la 
admisión respecto á las demás infracciones alegadas, 
y pase á la Sala tercera.»

La fórmula del número 1.® se empleará cuando 
proceda la admisión del recurso por serla sentencia 
sobre que verse de las que enumera el art. 2 ®, y 
estar todas las infracciones alegadas comprendidas 
en cualquiera de las causas que expresa el art 4.®

La fórmula del número2.®, cuando la sentencia 
no sea de las que enumera el art. 2.®, ó siéndolo, 
ninguna de las infracciones alegadasesté compren
dida en las causas expresadas en el art. 4 ®

La fórmula del núm 3.®, cuando proceda la ad
misión-por alguna délas infracciones alegadas, y 
no por otra.

Art 29. La providencia en que se deniegue la 
admisión del recurso en todo ó en parte, será fun
dada y se publicará. La en que se admita, nose 
fundará ni publicará.

Los resultandos y considerandos de las decisiones 
fundadas, se limitarán á los puntos que sean de la 
competencia de la Sala.

Art 50. Para denegar la admisión del recurso 
serán necesarios cinco votos conformes de siete. No 
reuniéndose, este número de votos, se considerará 
aquel admitido.

Art. 31. Si el recurso fuere admitido, se pasará 
el espediente á la Sala tercera para su sustancia - 
cion. Si no lo fuere, se remitirá copia certificada 
de la decision á la Audiencia de que proceda la 
causa.

Art. 32. Cuando la Sala denegare la admisión 
del recurso y el recurrente fuere acusador privado 
que hubiere constituido depó.sito, lo condenará á 
perderlo y aplicará la mitad de él al acusado por 
via de indemnización, y la otra mitad al Tesoropú- 
blico Si el acusado no se hubiere presentado, se 
aplicará el depósito en su totalidad al Tesoro.

Si el acusador no hubiere constituido el depósito 
por ser pobre, se dictará la misma resolución para 
cuando mejore de fortuna.

La parle de los depósitos que ingrese en el Tesoro 
público tendrá en cuanto á las causas, la aplicación 
prevenida en el art. 1072 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Art. 33. Contra la providencia de la Sala segun
da sobre admisión del recurso no se dará ningún 
otro La Sala tercera considerará tai providencia 
como ejecutoria inalterable respecto á los puntos 
que esta ley declara de la competencia de la Sala 
segunda.

CAPITULO IV.

De la suslanciacion y decision de los recursos admilidos 
por infracción de ley.

Art. 34. La Sala tercera, despues de recibir de 
la segunda los antecedentes del recurso admitido, 
mandará numerarlo del modo establecido en el ar
tículo 18; designará el magistrado ponente que es
tuviere en turno, y entregará dichos antecedentes 
al que traiga el recurso, por término de tres dias 
para su instrucción, y despues por otro igual à las 

demás partes, y por último al fiscal si no fuere el 
recurrente.

Art. 35. Al dictar la providencia de que habla 
el artículo anterior, ordenando numerar el recurso 
y designar el ministro ponente, la Sala tercera man
dará también nombrar abogado y procurador para 
su defensa al acusado, condenado ó absuelto por la 
sentencia, cuando no fuere el recurrente ni hubiere 
comparecido.

Si el abogado nombrado no aceptare la defensa, 
deberá manifestarlo á la Sala en escrito motivado 
dentro del término de tercero dia. En este caso se 
procederá á la designación de segundo ó tercer le
trado, en la forma establecida en el art. 20.

Art. 56. Devueltos los antecedemos del recurso, 
la Sala mandara traer éste á la vista, con citación 
de las partes por el órden de su numeración

Si por cualquier accidente no se pudiere verificar 
la vista el dia señalado, se designará otro á la ma
yor brevedad, cuidando de no alterar en lo posible 
el órden establecido.

Los recursos contra sentencias en que se hubiere 
impuesto la pena capital, los que la Sala segunda 
hubiere declarado urgentes y los quedeclare que lo 
so:i la Sala tercera, tendrán sin embargo la prefe
rencia establecida en el art. 25.

Art. 57 La vista del recurso se verificará en la 
forma establecida en el art. 26, pero con asistencia 
é informe oral de los Letrados de las parles si éstas 
lo creyeren conveniente, y la del Ministerio fiscal 
en todo caso; hablando primero el recurrente, des
pues los que se hayan adherido al recurso, y por 
último los que lo impugnen. Siempre que el Minis
terio fiscal contradiga el recurso, hablará el último.

El Presidente de la Sala á instancia del Ministerio 
fiscal ó de los Letrados, podrá, cuando lo crea nece
sario para rectificar cualquier error, ordenarla lec
tura de alguna parte de los antecedentes, mas no 
permitirá ninguna otra forma de rectificación.

Tampoco permitirá el Presidente discusión algu
na sobre la existencia y forma de los hechos con
signados en la sentencia, y llamará al órden al que 
intente discutirlos.

Será obligatoria la asistencia de losLelradoscuan- 
do hayan sido nombrados de oficio y no se hayan 
excusado en el término y forma que prescribe el 

i art. 35 ' -
! Art. 58. Concluida la Audiencia pública, la Sala 
j fallará en la forma prevenida en el art. 27; peropu- 

diendo prorogar hasta cinco dias, cuando fuere in
dispensable, el término para redactar y publicar la 
sentencia.

Art. 39. La sentencia se redactará de la manera 
siguiente:

í En párrafos separados, que empezarán con la pa
labra fíesuliando, se establecerán ios puntos de he
chos consignados en la sentencia objeto del recur
so y pertinentes al mismo, con exclusion de cuales
quiera otros que, consignados también en ella, no 

Î influyan en la decision.
En párrafos, también separados, que empezarán 

i con la palabra Considerando, se expresarán los fun
damentos de derecho de la sentencia

Y á continuación se consignará el Fallo que cor
responda.

Art. 40. Cuando la Sala estimare infringida la 
ley por cualquiera de los motivos alegados, siempre 

; que sean de los comprendidos en el art. 4.®, decla- 
I rará haber lugar al recurso, y casará y anulará la sen- 
1 tencia.
i Si estimare que no ha habido tal infracción, de- 
! clarará no haber lugar di recurso, y condenará en cos- 
j las al recurrente, y á la pérdida del depósito en su 
1 caso, ó á satisfacer la cantidad equivalente si no se 
i hubiere constituido por el acusador á causa de po

breza.
Art 41. Si la Sala casare la sentencia, reclama

rá de la Audiencia la causa, para pronunciar sobre 
el fondo el fallo que corresponda? y mandará devol
ver el depósito si se hubiere constituido.

Recibida la causa en la .Sala tercera se mandará 
pasar al relator para que adicione el apuntamiento.

Adicionado éste, se observarán la tramitación y 
disposiciones establecidas en los arliculos 34, 36, 
38 y .39.

La vista de la causa se verificará leyéndose el 
apuntamiento y observándose lo prescrito en los pár
rafos 1.°, 2.° y 3.’ del art. 37.

Contra la sentencia de casación y laque en su ca
so se dicte sobre el fondo, no se darárecurso alguno.

{Se eontimiará.)
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GOBIERNO ClViL
DE LÆ PROVINCIA DE LOGROÑO

LEY PROVISIONAL

SOBRE ORGANIZACION DEL PODER
f Continuación.)

CAPITULO II.

Delas condiciones comunes á todos los cargos 
judiciales.

Art. 109. Para ser Juez ó Magistrado, cualquiera 
que sea laclase ó denominación del cargo, se re
quiere:

1 .® Ser español de estado seglar.
2 ° Haber cumplido 25 años
5 .“ No hallarse comprendido eu ninguno de los 

casos de incapacidad ó de incompatibilidad que es
tablece esta ley.

4 .” Estar dentro de las condiciones que para ca
da clase de cargos se hallan establecidas en la misma.

Art, lio. No podrán ser nombrados Jueces ni 
Magistrados:
l .° Los impedidos física ó inlelectualmente
2 .® Los que estuvieren procesados por cualquier 

delito.
3 .® Los que estuvieren condenados á cualquier 

pena correccional ó aflictiva, miénlras que no la ha
yan sufrido ú obtenido de ella indulto total.

4 .’ Los que hubieren sufrido y cumplido cual
quiera pena que los haga desmerecer en el concepto 
público.

5 .® Los que hubieren sido absueltos de la ins
tancia en causa crimina!, miéntras que por el tras
curso del tiempo la absolución no se hubiere con
vertido en libre.

6 .’ Los quebrados no rehabilitados.
7 .® Los concursados miéntras no sean declara- j 

dos inculpables. [
8 .® Los deudores á fondos públicos como según- r 

dos contribuyentes. [
9 .® Los que tuvieren vicios vergonzosos í
10 . Los que hubieren ejecutado actos ú omisio- i 

nes que, aunque no penables, los hagan desmerecer í 
en el concepto público.

Art. 111. Los cargos de Jueces y Magistrados 
serán incompatibles:

1 .* Con el ejercicio de cualquiera otra jurisdic
ción.

2 ,® Con otros empleos ó cargos dotados ó retri
buidos por el Estado, por las Cortes, por la Casa 
Real, por las provincias ó por los pueblos.

3 .’ Con los cargos de Diputados provinciales, de 
Alcaldes, Regidores y cualesquiera otros provincia
les ó municipales

4 .® Con empleos de subalternos de Tribunales ó 
Juzgados. ' ¡

Art 112. El ejercicio de las funciones judiciales ! 
será justa causa para eximirse de los cargos obliga- ! 
torios de que se hace mención en el núm.3®del ! 
artículo anterior. !

La Autoridad áquien corresponda admitir la exen- j 
cion no podrá desecharla. :

El que no manifestare la causa para eximirse de j 
los expresados cargos en el término de ocho dias se 
entenderá que ha renunciado al judicial, el cual 
quedará vacante de derecho.

Art. 113. Los que ejerciendo cualquier empleo ó 
cargo de los expresados en el art. 11 i fueron nom
brados Jueces ó Magistrados podrán eximirse deuno 
ú otro cargo ó empleo en el término de ocho dias 
desde aquel en que fueren nombrados. ¡

Si no lo hicieren, se entenderá que renuncian al 
cargo judicial

Art. 114, No podrán pertenecer simultáneamen
te á un mismo Tribunal los Jueces o Magistrados que 
tuvieren parentesco entre sí dentro del cuarto grado 
civil de consanguinidad ó segundo de afinidad ;

Esta disposición será aplicable á los Jueces y Ma- i 
gistrado.s que tengan parentesco, dentro de los gra- ; 
dos expresados, con los Fiscales, Tenientes fiscales, s 
Abogados fiscales ó auxiliares del mismo Tribunal, i

Lo será igualmente cuando el parentesco, dentro ; 
de los mismos grados, fuere entre los Jueces muni- , 
cipales, y los de Tribunales de partido con los Fis- I 
cales ó Jueces de instrucción del mismo Tribunado - 
de cualquiera de ellos con los Magistrados de la Au- ; 
diencia respectiva, j

Art. 115, En los casos á que se refiere el aríícu- 1 
lo anterior, quedará sin efecto el nombramiento he- [ 
cho á favor de quien tuviere parientes con los cuales !

fuere incompatible el nombrado, desempeñando 
íunciones judiciales ó fiscales, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo anterior ¡I

CAPITULO III i
i

De las condiciones comunes á los Jueces deinslruccion, ; 
á los Tribunales de partido y á los Magistrados. í

I
Art. 116 Los Jueces de instrucción, los de los • 

Tribunales de partido, los Magistrados de númpro y 1 
los suplentes de cualquiera de las mismas c'ases de- ¡ 
berán reunir, además délas condicioir s expresadas i 
en el art. 109, la de ser Abogados ó Licenciados en . 
Derecho civil por Universidad costeada por el Es- i 
tado. 1

Art. 117. Nadie podrá ser Juez de instrucción, ■ 
ni de Tribunal de partido, ni Magistrado de Audien- ¡ 
cia á cuya jurisdicción pertenezcan: j

1 .® El pueblo de su naturaleza. i
2 .® El pueblo en que él ó su mujer hubieren re- ' 

sidido de continuo en los cinco años anteriores al I 
nombramiento. . !

3 .® El pueblo en que al hacerse el nombramien- ¡ 
to ejerciere cualquiera industria, comercio ó gran- ¡ 
gería.

4 .° El pueblo en que él ó su mujer, ó los pa- s 
rientes de uno ó de otro en línea recta ó en la tras
versal dentro del cuarto grado civil de consangui- i 
nidad, ó segundo de afinidad, poseyeren bienes raí
ces, ó ejercieren alguna industria, comercio ó gran- 
gería.

5 .® El pueblo en que hubiese ejercido la Aboga
cía en los dos años anteriores al nombramiento

6 .® El pueblo en que hubiese sido auxiliar ó su
balterno de Juzgado ó Tribunal.

Art 118. Las disposiciones contenidas en el ar
tículo que antecede no serán aplicables á los cargos 
de Jueces ó Magistrados que ejerzan sus funciones 
en Madrid.

Art. 119.^ No podrán ejercer por sí, ni por sus 
rnujeres, ni á nombre de otro, industria, comercio 
*1’ tíí’^ngería, ni tomar parte en empresas ni Socie
dades mercantiles c'omo socios colectivos ó como 
Directores gestores. Administradores ó Consejeros:

1 .® Los Jueces de instrucción en la circunscrip
ción áquese extendi're su jurisdicción.

2 ° Los Jueces de Tribunales de partido y los 
Magistrados de Audiencias dentro del partido ó dis
trito à que se extendiere la jurisdicción del Tribunal 
ó de la Audiencia á que pertenezcan.

3 .® Los Magistrados del Tribunal Supremo en 
toda la Monarquía.

Art. 120. Los que contravinieren á lo que en el 
artículo anterior se ordena, se considerarán como 
renunciantes del cargo que desempeñaren.

CAPITULO IV.

De las condiciones especiales de los Jueces municipales.

Art. 121. Los Jupces municipales y sus suplentes 
además de las condiciones señaladas en el art. 109, 
habrán de saber leer y escribir, y estar domicilia
dos en el pueblo en donde hubieren de ejercer sus 
funciones.

Art. 122. Donde hubiere Letrados con aptitud 
para ser Jueces municipales, serán preferidos á los 
que no lo fueren, á no mediar motivos que aconsejen 
lo contrario. j

CAPITULO V. I

De las condiciones especiales para ingresar y ascender I 
en los Juzgados de instrucción y en los Tribunales de í 

partido.

Art 123. Los Juzgados de instrucción se pro
veerán únicamente en aspiraníes á la Judicatura, 
confiriendo de cada cinco vacantes:

1 ,® Dos á los que tengan los dos primeros nú- j 
meros en el cuerpo de aspirantes.

2 .® Dos á los que el Gobierno considere mas dig
nos entre los a.spirantes comprendidos en la tercera 
parte superior de la escala.

5 .® Uno al que el Gobierno considere mas dig
no entre todos los que correspondan al mismo cuer
po de aspirantes, con tal que lleven en él un año 
por lo ménos. ¡

Art. 124. Cuando en el caso del párrafo según- 
do del artículo anterior el número de individuos i 
que compongan la escala no sean exactamente divi
sible por tres, se entenderán comprendidos en el ter
cio superior de ella los que formen el residuo de di

cha division y tengan los números inmediatos al úl 
timo de los que compongan el mismo tercio su 
perior.

Art. 125. Los aspirantes postergados, mientras 
lo estuvieren, dejarán de ser promovidos á la Judi
catura cuando le.s corresponda por rigurosa anti- 
gúeJad, sin que puedan tampoco proveerse en ellos 
las tres vacantes mencionadas en los números 2.® 
y 3 ’ del art. 125.

Art. 126. Las plazas de Jueces de Tribunales de 
partido sólo podrán proveerse:

Las de Jueces de Tribunales de ingreso, á excep
ción de las de sus Presidentes, en Jueces de ins
trucción.

Las de Presidentes de Tribunales de partido de 
ingreso y de Jueces de Tribunales de ascenso en Jue
ces de Tribunales de ingreso.

Las de Presidentes de Tribunales de partido de 
ascenso en Presidentes de los de ingreso ó en Jueces 
de los de ascenso

Art. 127. Para computar la antigüedad de los 
Jueces de los Tribunales de partido de ascenso y de 
los Presidentes de los de ingreso, formarán todos 
una sola clase y tendrán una sola escala.

Art. 128. De cada cinco vacantes que en dichos 
Tribunales de partido ocurran se conferirán:

Dos à ios que ocuparen los dos primeros números 
en la escala del grado inmediatamente inferior, 
siempre qne no hubiesen sufrido en los dos últimos 
años mas de dos correcciones disciplinarias.

Dos á los que el Gobierno considere mas dignos 
entre lós Jueces comprendidos en la mitad superior 
de la escala inferior sobredicha.

Una al Juez de dicha escala inferior que el Go
bierno juzgue como mas digno entre todos los de su 
cíase.

Art. 129. La vacante delibre elección entre los 
comprendidos en toda la escala no podrá proveerse 
sino en el que lleve por lo ménos dos años de servi
cio en la clase inmediatamente inferior.

Art. 130. Los Jueces que hubiesen sido cor
regidos disciplinariamente mas de dos veces durante 
lo.s dos años anteriores á la provision de la vacante 
no serán nombrados en los dos primeros turnos 
concedidos á la antigüedad las dos primeras veces 
que en otro caso debiera corresponderles el ascen
so; pero serán elegidos en las primeras vacantes que 
despues ocurran con cargo á ios turnos de antigüe
dad rigurosa, sino hubiesen vuelto á incurrir en cor
rección disciplinaria. Cuando la corrección disci
plinaria consistiese en suspension, no podrán ser 
ascendidos hasta que la corrección esté cumplida.

Art. 151. En los turnos concedidos respectiva
mente á los Jueces comprendidos en la mitad, en los 
dos tercios ó en cualquier lugar de las escalas, po
drán ser nombrados los que hayan sido disciplina
riamente corregidos cuando à juicio del Gobierno 
deban cesar los efectos de dicha corrección en cuan
to á los ascensos que fuera del órden de antigüedad 
rigurosa puedan merecer los mismos corregidos.

Art. 152. Cuando la corrección disciplinaria 
consistiese en suspension ó postergación para los as
censos, no podrá nacer uso el Gobierno de la fa
cultad concedida en el artículo anterior, mientras 
no haya trascurrido el tiempo por el cual hubiere 
sido aquella impuesta.

CAPITULO VI.

De las condiciones para ingresar y ascender en las 
Audiencias.

Art. 133. De cada cuatro vacantes de Magistra
dos que ocurran en las Audiencias, con excepción 
de la de Madrid, se proveerán.-

1 .® Dos en Presidentes de Tribunales de partido 
de ascenso.

2 .® Una en Teniente fiscal ó Abogado fiscal de 
Audiencia

3 .* Una en Secretario de gobierno ó de Sala del 
Tribunal Supremo ó de Audiencia, ó en un Aboga
do, ó en un Catedrático de Derecho de Universidad 
costeada por el Estado

Art. 134. Las dos plazas de Magistrados que ha
yan (le proveerse necesariamente con arreglo á lo 
prevenido en el artículo anterior en Presidentes de 
Tribunales departido de ascenso, se conferirán:

La primera al más antiguo de esta clase que no 
hubiese sido corregido disciplinariamente en los dos 
últimos años.

Respecto á los que no lo hubiesen sido, se obser
vara lo que en igual caso se establece en el art. 130 
respecto á los ascensos de Jueces de Tribunales de 
partido.
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hubiesen ejercido su profesión por más de quince 
años en capital de Audiencia, pagando la prjmera 
cuota de contribución por lo menos cinco años, ó 
una de las dos primeras cuotas si fuere en el colegio ¡ 
de Madrid.

Art. 159. Cuando el Gobierno no usare de la 
facultad de hacer el nombramiento del cuajlo tur
no, con arreglo á lo prescrito en el núm 3.® del ar
tículo que precede, podrá nombrar á un Magistrado j 
de Audiencia de fuera de Madrid, cualesquiera que 
sean el número que tenga en la escala y los años 
que lleve de servicio en su clase.

Art. 140. Las Presidencias de Sala en las Au
diencias, á excepción de la de Madrid, se proveerán 
en lus que tuvieren las condiciones expresadas en 
los casos segundo y tercero del art. 158.

Art. 141. Las Presidencias délas Audiencias, à 
excepción de la de Madrid, y las Presidencias de 
Sala de la de Madrid, se proveerán por elección libre 
del Gobierno.

En los que hubiesen desempeñado ó desempeña
ren, Presidencias de Sala de Audiencia, á excepción 
de la de Madrid.

En los que sean ó hubiesen sido Fiscales de la Au
diencia de Madrid, ó Tenientes fiscales únicos del Tri-

1 bunal Supremo.
1 En Magistrados de Audiencia de Madrid, que lleven 
I por lo ménos cuatro años de ejerccio en este cargo.
i Art. 142. El nombramiento de Presidente de la 
j Audiencia de Madrid podrá recaer en Presidentes de 
1 las demás Audiencias, en Près dentes de Sala, óFis- 
! cal (le la de Madrid, 0 en Teniente fiscal único del 
i Tribunal Supremo, por elección libre tiel Gobierno.
! Art. 143. Las Presidencias de las Audiencias 

serán cargos en comisión, y los que las obtengan 
tomarán desde su nombramiento los primeros nú
meros de la escala de los Presidentes de Sala, según 
su respectiva antigüedad.

1 Podrán ser separados por el Gobierno despues de 
; oir al Consejo de Estado, pero conservarán el cargo 

de Presidentes de Sala, y además de su sueldo, la 
mitad del sobresueldo que como Presidentes les cor
respondía, la cual conservarán hasta que sean pro
movidos á otras plazas ó jubilados.

CAPITULO Vil.
' De las condiciones especiales para ingresar y ascender
i en el Tribunal Supremo.
I Art. 144. De cada cuatro vacantes que ocurran 

en las plazas de Magistrado del Tribunal Supremo se 
! proveerán:
¡ Tres en Presidentes de la Audiencia de Madrid ó 
’ en quien hubiese sido tres años i residente de Audieu- 
■ cia de fuera de Madrid, ó Presidente de Sala ó Fis-
1 cal de la de Madrid, ó Teniente fiscal único del TrÍ- 
' bunal Supremo, ó en el Magistrado más antiguo de 

zj la de Madrid.
! La cuarta vacante podrá proveerse en Abogados 
I que hayan ejercido veinte años en capital de Audien- 
! cia, ó quince en Madrid, pagando à lo menos en los 
j ocho ú’timos la primera cuota del subsidio industrial.

No recayendo la elección en ninguno de esta cla- 
i se, se nombrará quien reuna las condiciones expi e- 
j sadas en el párrafo primero de este artículo.
< Art. 145, Para ser nombrado Presidente de Sala 

La segunda à uno de los comprendidos en la es- ; 
cala de los mismos Jueces que haya sido por lo j 
nos cuatro años Presidente de Tribunal de partido de । 
ascenso, aunque hubiese sido alguna vez corregido j 
disciplinariamente, siempre que el motivo de la 1 
corrección no le haya hecho indigno del ascenso a 
juicio del Gobierno, y no consista aquella en sus
pension ó postergación por tiempo no cumplido.

Art. 155. La tercera vacante del turno que con 
arreglo al art. 135 podrá proveerse en Tenientes fis
cales ó Abogados fiscales de las Audiencias se Py®' 
veerá solamente en los Tenientes fiscales de Au
diencia de fuera de Madrid ó en Abogados fiscales de 
la de Madrid que llevaren tres años en estas clases, o 
en Abogados fiscales de.fuera de Madrid que hubie
sen desempeñado este cargo durante seis años.

Art. 136. En la cuarta vacante del turno que 
con arreglo al mismo art. 130 habrá de proveerse 
en Secretarios de Audiencia, Abogados ó Catedráti
cos de Derecho, el nombramiento deberá recaer.

Cuando sea en Secretarios; en los que lo hayan 
sido de gobierno ó de Sala de justicia en Audiencia 
que no sea la de Madrid, ocho años, ó en la de Ma
drid seis, ó en el Tribunal Supremo tres.

Cuando sea en Abogados, que, además de tener 
las condiciones que para ser Magistrado exige e^ta 
ley V la de no tener ninguna de las incapacidades 
ó incompatibilidades que la misma establece, reunan 
las circuntancias siguientes:

1 .* Haber egercido la Abogacía 10 anos en ca
pital de Audiencia, pagasdoen los cinco últimos por 
lo ménos la primera cuota de contribución, y en 
Madrid una de las primeras.

2 .’ No haber sufrido corrección que les haya 
hecho desmerecer en el concepto público à juicio del 
Gobierno. , .

Cuando sea en Catedráticos de Derecho, que, ade
más de reunir las condiciones que para ser Magis
trado establece esla ley, y no tener ninguna de las 
incapacidades é incompatibilidades que la_ misma 
establece, hubiesen por jo menos desempeñado su 
plaza en propiedad seis anos.

Art. 137. Cuando el Gobierno no usare de^m 
facultad que le corresponde con arreglo al art. 153, 
de elegir en el cuarto turno Secretarios de Tribuna
les, Abogados ó Catedráticos, nombrará libremente 
à un Presidente del Tribunal de partido de ascenso 
entre lodos lo.s de la escala.

Art. 138. De cada cuatro plazas de Magistrados 
de la Audiencia de Madrid que vacaren se proveerán:

1 .° Una, en el Magistrado más antiguo de fuera 
de Madrid que no hubiere suíriiío ñu ante los dos 
últimos años de desempeño de su cargo corrección 
disciplinaria que le deba privar del ascenso à juicio 
del Gobierno.

2 .® Dos, en Magistrados de Audiencia de fuera de 
Madrid, que lleven por fo ménos cuatro años de an
tigüedad en su cargo y que se hallen en el caso del 
número anterior.

3 .® Una, en Fiscal de Audiencia de fueía de Ma
drid, ó en Abogado fiscal del Tribunal Supremo, ó 
en Teniente fiscal de la Audiencia de Madrid, que 
lleven por lo ménos seis años en el ejercicio de este 
cargo, ó en Secretarios de Sala del Tribunal Supre
mo con diez años de ejercicio, ó en Abogados que

del Tribunal Supremo se necesitará hallarse en al
guno de los casos siguientes:

1 Haber sido xMinistro de Gracia y Justicia.
2 .° Haber sido Fiscal del Tiibunaf Supremo.
3 .° Haber sido Magistrado del Tribunal Supremo 

tres años por lo ménos.
4 .’ Haber sido Ministro de la Corona y ejercido 

los cargos de Magistrado, el de Fiscal de Audiencia, 
ó la Abogacía en Madrid durante quince años, pa
gando en los cinco últimos por lo menos la primera 
cuota del subsidio industrial

Art 146. Para ser nombrado Presidente del Tri
bunal Supremo será necesario estar en alguno de los 
casos siguientes:

1 .® Haber sido Presidente del Consejo de Minis
tros, ó Ministro de Gracia y Justicia si fueren ó hu
biesen sido Magistrados del mismo Tribunal Supre
mo, Magistrados ó Fiscales de Audiencia, ,ó ejercido 
la Abogacía diez años por lo menos.

2 .® Haber sido Presidente del Senado ó del Con
greso de los Diputados con alguna délas circunstan
cias expresadas en el número anterior.

3 .® Haber sido Presidente del Consejo de Estado 
ó de la sección de Estado y Gracia y Justicia del mis
mo, con alguna de las circunstancias expresadas en 
el núm 1.®

4 .® Haber sido Presidente de Sala ó Fiscal del 
Tribunal Supremo un año por lo ménos.

(Sí! continuará.)^

NÚMERO 752.
DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Esta Diputación en union del Comisa
rio de Guerra de esta provincia ha seña
lado los precios de las especies de su- 
ministrosquelos Ayuntamientos hayan 
dado á las tropas y Guardia civil en el 
mes de Agosto último en la forma si
guiente;

Pesetas Cts.

Ración de pan de 0‘70 decágramos » 22 
Idem de cebada de 6‘9375 litros. » 60 
Id. de paja de 6 kilógramos . . » 25 
Litro de aceite ........................... 1 30 
kilógramo de carbon ...» 8 
Idem de leña ..»...» 4

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los Ayunta- 
miento.s á fin de que á la mayor breve
dad presenten á su liquidación los re
cibos de los suministros que hayan da
do á las tropas y guardia civil en el re
ferido mes de Agosto último.

Logroño 18 de Setiembre de 1870. 
—El Presidente, Bamon de Acero.—El 
Secretario, Joaquin Farias.

D. Galo Sanz, Juez de primera instan
cia del partido de Arnedo.

Por el presente edicto, se llama á las 
personas que se crean cor derecho à los 
bienes que constituyen la Capellanía co
lativa que en la Iglesia de Santa Lucía de 
üeon funuó D. Celedonio Carrillo, vacan
te por fallecimiento de D. Norberto Car
rillo, para que en el término de treinta 
dias contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta, comparezcan en es
te Juzgado, por medio de Procu^^ador au
torizado en forma, á deducir el que tuvie
re; pues de no hac rio, les parará el per
juicio que haya lugar; pues así lo tengo 
acordaclo, en auto de este dia, en el con
curso promovido por 1). Andrés Fernan
dez, vecino de Galilea de Ocon, en vein
te y dos de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y seis.

Dado en Arnedo à veinte y dos de Se
tiembre de mil ochocientos setenta.—Ga
lo Sanz.^-Por su mandado, Manuel Egui- 
zabal.

ANCACIOS.
« Terminado el repartimiento general de 

este pueblo formado con arreglo à la ley 
j de 23 de Febrero último, se hace saber 
t que se halla de manifiesto en la Secreta

ría de este Ayuntamiento por término de 
ocho nias, áfin de que los contribuyentes 
que poseen fincas enesla jurisdicion y de
más comprendidos en dicho reparto, pue
dan examinarlo y producir sus reclama
ciones los que se creyeren agraviados.

Ocon 25 de Setiembre de 1870. — El 
Alcalde, Salvador Cenzano.

Terminado el repartimiento general de 
este pueblo formado con arreglo à la ley 
de 25 de Febrero último, se hace saber 
que se halla de manifiesto en la Secreta- 

í ría de este Ayuntamiento por término de 
j ocho dias, á fio de que los contribuyentes 
j que poseen fincas en esta jurisdicion y de- 
i más comprendidos eu dicho reparto, pue-

í dan examinarlo y producir sus reclama- j 
ciones los que se creyeren agraviados

Torrecilla sobre Alesanco 22 de Se
tiembre de 1870.—El Alcalde, Cesáreo 
Manzanares.

Suspendida la enseñanza en los Semi
narios de esta Diócesis por disposición de 
.su dignísimo Prelado, el infrascrito Cate
drático de Latinidad del de Santo Domin
go, ha (letermiuado abrir Cátedra de La
tin en Cerera desde el dia primero del 

I próximo Octubre. En beneficio de los pa- 
I dres se advierte, que l<i enseñanza se es- 

tenderá no solo á las asignaturas del Se- 
I minariü sino también á las de los trespri- 
I meros años de’ Instituto, aunque para 
Î ello sea necesario un trabajo poco común. 
{ La instrucción literaria irá afiorapañada 
' de la moral y prácticas cristianas, para lo 

que la continua vigilancia es la garantía » 
que puedo ofrecer á los Padres interesa- j 
dos en la ilustración y buenas costumbres »

de sus hijos. —Venancio Ruíz de la Cues
ta. 3-1.

Se arriendan el día 4 de Octubre próxi
mo en pública subasta, en Agoncillo y ho
ra de la una de la tarde, los pastos llama
dos del Raso La subasta se verificará en 
Casa de D. Epifanio Sesma Perez, vecino 
de dicha villa. 5-1

D. Manuel Maria Urien, que vive en 
esta Ciudad calle del Mercado viejo nú
mero 81, compra Billetes del anticipo 
voluntario y forzosó de 1854 y 55 á pre
cios convencionales.

IMF. DE F. MENCHACA.
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